
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaría Comunal de Planificación

APRUEBA EJECUCION PROYECTOS CON FON-
DOS DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO URBA-
NO y EQUTPAMTENTO COMUNAL r-fnel EMER-
GENCIA.

Lota, Agosto 22 de 2074.-

DECRETO No 2.031.- /

VISTOS:

Min. Int. (Ord. Res.) No 4125 de 2t/O8/2O14 de
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo donde aprueba proyectos y recursos del
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Línea Emergencia para la ejecución de
los proyectos "Construcción de 7 Módulos de venta de pescados en Feria Libre de Lota" y " Habili-
tación de 13 locales de venta en feria libre de Lota";

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. L2o Y 63o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipali-
dades.

Proyecto de Inversión a financiar con Fondos
Comunal, Línea Emergencia Año 2014.

DECRETO:

10 APRUÉBESE la ejecución de los siguientes
del Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento

NOMBRE PROYECTO MONTO $
Construcción de 7 módulos de venta de pescados en feria libre de
Lota

49.258.555.-

Habilitación de 13 locales de venta en feria libre de Lota 45.772.344.-

2o El cumplimiento que irrogue
ción tendrá la siguiente imputación presupuestaria: Subtitulo 31, Item 02 del
cipal vigente

la presente resolu-
presupuesto muni-
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\0 QurENEs CO-ANóTESE
RRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

tz
PAL (s)

COMUN

Ic)'{'{
sl

lzu
-v)

if¡q/zsn/.tn.-
D/stribución:
J Dirección de Administración y Finanzas
- Dirección de Control
- SECPLAN
- Pagina WEB
- Archivo.-

HANT ULLOA
ALCALDE

JURIDICA


